
REPUBLICA DEL ECUADOR rr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o... 

  

peesoración mo, 92.1... 0344 

JOBE PARIA BORJA GALLEGOS 
ENTENOENTE DE CONPAÑIAS DE QUIZO 

CONSIDERANDO + 

Q0E el 10 de septieabre de 1991 y el 23 de febrero de 
1992, ee han otorgado ante los Notarios Vigheiwo Cuarto y Tercaro 
del cantón Quito, las escritura públicas de constitución de 
"INMOBILIARIA REVES LIMOREYES S.A. *7 

QUE el dOsctor Francisco Corres M., Mw solicitado la 
aprobación de las indicadas asccituras públicas a cuyo efecto 
ia presentado tres copias certificadas de cada una de las mismas; 

QUE las refocidns excritaras públicas guardan conformidad 
cos al uo y el mesorando Mo. 92.0172 de marso 17 de 1992, 
eritidos por el Daepartamimnto de Inspección ds Compañías Anónimos 
y Extrenjersa de la intendencia de Inspección y Control de la 

, QUE el Departamento Jurídico de Conpañías inónimas y Extraer” 
- jeras de la Intendencia de Derecho Societario, diante usasorando 

de o7.CAm.92.0307 de murao 28 de 1992, En embrido Antaros Earvecable 
_. para la continoación del trásite, una ver que considera que se 

ha dado cuspliniento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribucionss asignadas nediente 
Mesoluciones Mo. ADM-99285 de esptiembre 27 de 1989 y, ADN-950098 

de febxaro 13 de 19907 

RESUELVE S 

AXTICULO PRIMERO.- APIOBAR la constttución de “TMIOBILIARIA REYES. 
IMORETIS 3.A.*, con demícilio en Quito, con un cspital social - 
de SETS MILLONES CINTO SEIS MEL SUCRES (8/. 6*156.000), dividido 
en 6.106 acciones ordiaerias y coninativas de UE “IL  SOCIIS 
'(8/. 1.000) de valor cada una, de conforuidad con los me, 
omastentes un lao referidas escrituras públicas. o 

ARTICULO SIGINCO.- DISIONER que los Notarios Vigisimo Cusrto 
y Tercero del cantón Quito tensa potasa al margen de las astricos 
de las escriteras públicas que se aprueban, del contenido de 
la presante Resolución y siíentenreaón de estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO. DISPINER que «el Registrador de la Propiedad 
Gel cantón Quito, inscriba la transferencia de dominio que realizan 
los señores fáwin R. Reyes E., Rasa Reyes de Jácome, María Reyes 
de Rartines, Juma Hayes ¿Je Beróciza, Mdwin A. Reyes Baca, Juan 
C. Mayos Baca, Silvia Meyas de Maldonado, M. Fernanda Meyes Raos 
y Santiago Reyes Saca, en favor de la coapañía “ISNOBILIARIA NES 
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"DINODILIARIA RATES INMOREYES 6.A.* 
-¿- 

| INOREYES 3.4." de los inmuebles constantes en las escrituras 
píblicas que se aprueban por la presente Rerclución y siente 
rasón de esta inscripción. 

MTICDO CUMMTO.- DISICHER que el Registrados Mercantil del 
| centán Quito: a) inscriba las indicadas escrituras públicas junto 

cen la presente Resolución; y >) cumpla con las denta prescripciones 
| contenidas en la Lay dn Bagistro. 

MTICILO QUINTO. DISICAER que un extracto de las referidas escritu- 
| xas se publiques, por usa vez, en uno de los diarios de mor 

circulación en Guíto. Un ejemplar de la publicación deberá extreger 
se a ente Despacho. 

CUMPLIDO, veriva 01 expullente., 

COOMENIQUESE.- DADA y firmada en la Buperintendencia de 
Cospañías, en Quito, - 8 ABR 1992 

x 
A 

. Joné Borja Gallegos ” 
  

DJ.CAB. 
Diem, 

   


